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FODOS LOS DIAS LABORABLES 
। de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 8.465

Magistratura de Trabajo 
número 1

José Lueña del Muro, Magistrado 
Trabajo de la número 1 de las de 

taragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro* 

Cedimiento de apremio número 351 de 
^5 seguido contra Manuela Miguel 

por débitos de Seguridad So
he acordado la venta en pública su- 

asta de los bienes que se relacionaban 
'n “Boletín Oficial” de la provincia 

de noviembre, número 258, bajo 
1:1 referencia número 7.882.

Tales bienes se hallan depositados en 
anta Fe. 11. bajo la custodia de doña 

‘ anuela Miguel Gracia, donde pueden 
er examinados libremente.
L- subasta se celebrará en la sala 

^■’encia de esta Magistratura de Tra- 
el próximo día 20 de diciembre, a 

' Jjnce horas de su mañana.
'ene el carácter de única, con dos 

^'taciones, v se hará adjudicación pro
. 'enal de los bienes subastados al me- 
iar P°stor que cubra el 50 por 100 de 

tasación v deposite en el acto el 
ci' ^°r Hel importe de la adjudica- 

*n- ^aso de no haber postor en las 
Pasadas condiciones mínimas en la 

ció era Ilutación, se abrirá a continua- 
tino ’a licitación sin sujeción a
Vj v en ella se hará adjudicación pro- 
rh¿°aa' do los bienes al mejor postor, 
dq . ^rá depositar en el acto el 20 %

111'porte de la adjudicación. El deu

dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña, — El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 8.466
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.947 de 
1974 seguido contra Julio Muñoz Mu
ñoz, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que se relacionaban en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
31 de octubre, número 250, bajo la re
ferencia número 7.581.

Tales bienes se hallan depositados en 
Hernán Cortés. 12, bajos, bajo la custo
dia de don Julio Muñoz Muñoz, donde 
pueden ser examinados libremente.

L;x subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación v deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo v en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 

que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, '"(ilegible).

• • •

Núm. 8.467
Don José Lueña del Mufo, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 41001 
de 1974, seguido contra Faustino He
rrero - Pilar Marín, por débitos de san
ción, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se relacionan 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha 18 de octubre próximo pasado, 
número 239. bajo la referencia número 
7.302.

Tales bienes se hallan depositados en 
La Torre, 25, bajo la custodia de don 
Prudencio Gil Martín, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
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ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo v en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del impoite.de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que .mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 8.468
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 440 de 
1975, seguido contra José Blanco Gar
cía, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado La venta en pública subasta de 
los bienes que se relacionaban ’ en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de fe
cha 11 de noviembre, número 258, bajo 
la referendia número 7.881.

Tales bienes se hallan depositados en 
Albareda, 8, quinto C, bajo la custodia 
de don José Blanco García, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se. abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

* * ♦

Núm. 8.469
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.656 de 
1973, seguido contra Luis Selma Guiri, 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que se relacionaban en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de fe

cha 25 de octubre próximo pasado, nú
mero 245, bajo la referencia número 
7.430.

Tales bienes se hallan depositados en 
carretera de Madrid - Barcelona, Buja- 
raloz, bajo la custodia de don Luis Sel
ma Ibáñez, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado. José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 8.470
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.950 
de 1975, seguido contra “Talleres 
Imán”, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que se relacionaban en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
11 de noviembre, número 258, bajo la 
referencia número 7.880.

Tales bienes se hallan depositados en 
Cartagena, 49, bajo la custodia de don 
Tomás Izaguerri Miguel, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 

del importe de la adjudicación. El dpi> 
dor puede en el acto liberar los bieiie, 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

* * ♦

Núm. 8.471
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.189 de 
1975, seguido ‘ contra Francisco Acedo 
Cuevas, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta' de los bienes que se relaciona
ban en el .“Boletín Oficial” de la pro
vincia de 29 de octubre, número 248 
bajo la referencia número 7.486.

Tales bienes se hallan depositados e 
Pascuala Ferié, 10, séptimo, tercera. Iw 
la custodia de don Francisco Aced 
Cuevas, donde pueden ser examinado 
libremente. 9

La subasta se celebrará en la sa'3 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dcí 
licitaciones, y se hará adjudicación p’ 
visional de los bienes subastados al i1' 
jor postor que cubra el 50 por 100 
la tasación y deposite en el acto 1 
20 por 100 del importe de la adjudic2' 
ción. Caso de no haber postor en 
expresadas condiciones mínimas en - 
primera licitación, se abrirá a contim1- 
ción la segunda licitación sin sujecioi' 
tipo y en ella se hará adjudicación pr- 
visional de los bienes al mejor p°sí^ 
que deberá depositar en el acto el 
del importe de la adjudicación. El 
dor puede en el acto liberar los bie’ 
o presentar persona que mejore Ia P0’ 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de novi-1' 
bre de 1975. — El Magistrado, b' 
Lueña. — El Secretario, (ilegible)-

♦ ♦ ♦

Núm. 8.472
Don José Lueña del Muro, Magistr‘!£ 

de Trabajo de la número 1 de b5
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en .méritos del p1^ 

cedimiento de apremio número 9^ . 
1975, seguido contra Gregoria Al'3. 
Ibáñez, por débitos de Seguridad , 
cial, he acordado la venta en P11^. 
subasta de los bienes que se relacl 
ban en el “Boletín Oficial” de b P. 
vincia de 25 de octubre, número ' 
bajo la referencia número 7.429.
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o presentar persona que mejore la pos
tura hecha. ,

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 8.474
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro" 

cedimiento de apremio numero 1.287 de 
1974, seguido contra Arturo Escudero 
Sevil per débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que se relacionaban en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
17 de octubre, número 238, bajo la re
ferencia número 7.277.

Tales bienes se hallan depositados en 
Bellavista, 20, bajos, bajo la custodia de 
don Arturo Escudero Sevil, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha. .

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña; — El Secretario, (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 8.479
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento número 2.396 de 1975, se
guido contra Manuel Martínez Izquiei- 
do, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan: . . „

Un coche turismo, marca ‘Morris , 
modelo “Mini 1000”, matricida núme
ro Z-7454-B. Valorado en 85.000 ptas.

Tales bienes se hallan depositados en 
avenida Tenor Fleta, 94, primero dere
cha, bajo la custodia de don Manuel

Tales bienes se hallan depositados en 
Generalísimo, 9, Daroca, bajo la custo
dia de doña Gregoria Alvarez Ibáñez, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación v deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
fpie deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos- . 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem- 
Le de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

* ♦ ♦

Núm. 8.473
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro 

cedimiento de apremio número 2.388 de 
1975, seguido contra Miguel Just Ran- 
^ño, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que se relacionan en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 31 
de octubre, número 250, bajo la refe- 
tencia número 7.580.

Tales bienes se hallan depositados en 
Sitios, 5 v 7, bajo la custodia de don 
^liguel Just Rancaño, donde pueden ser 
laminados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratma de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas- de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
'icitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de íos bienes subastados al me- 
ÍOr postor que cubra el 50 por 100 de 
'a tasación y deposite en el acto el 
2b por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
Primera licitación, se abrirá a continua
ban la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro- 
bsional de los bienes al mejor postor, 

deberá depositar en el acto el 20 % 
'^1 importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes

Martínez Bagues, donde pueden ser 
examinados libremente

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hedía. -

Dado en Zaragoza a 26 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 8.480 ■
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 893 de 
1975, seguido contra Delia Lázaro La- 
mata, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan: „

Un camión, marca “Pegaso”, modelo 
165, matrícula Z-38.764, en perfecto es
tado dé funcionamiento. Valorado en 
200.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Coimbra, 6, segundo B, bajo la custodia 
de doña Delia Lázaro Lamata, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo d próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hara adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo v en ella se hara adjudicación pro 
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.
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Y hallándose la deudora doña Delia 
Lázaro Lamata en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, [osé 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.475
Don José Lueña del Mmo, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de las de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.371 de 
1975, seguido contra Miguel Campos 
Claver, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una. máquina plana de imprimir, 
Renania”, sin número visible, tamaño 

50 x 70, con motor eléctrico acoplado. 
Valorada en 60.000 pesetas.

Una máquina de imprimir, “Victoria”, 
sin número visible, tamaño 28 x 38 
centímetros, con motor eléctrico acopla
do. Valorada en 40.000 pesetas.

Una máquina de imprimir, automáti- 
tica, marca “Heidelberg”, sin número 
visible, tamaño 34 x 46 centímetros, 
con motor eléctrico acoplado. Valorada 
en 100.000 pesetas.

Una máquina de imprimir automáti
ca, marca “Heidelberg”, sin número vi
sible, tamaño 34 x 46 centímetros, con 
motor eléctrico acoplado. Valorada en 
750.000 pesetas.

Todas ellas en funcionamiento.
Total, 950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Mola, 58, cuarto derecha, bajo 
la custodia de don Miguel Campos Cla
ver, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se delebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de diciembre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo ) en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de noviem
bre de 1975. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible). '

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 197o, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de pesupuesto 
extraordinario

8.555.
8.558.

Lumpiaque
Cinco Olivas

Cuenta de administración del patrimonio
8.500. Vistabella (1972-19'73)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

8.506. Vistabella (1972-1973)

Cuenta de oalores independientes 
y auxiliares del presupuesto

8.506. Vistabella (1972-1973)

Expediente de habilitación de crédito
8.508. Moros
8.509. Pozuelo de Aragón
8.514. Torrijo de la Cañada

Expediente de modificación de crédito
8.507. Sástago (3 - 1975)
8.523. Quinto (dos)
8.555. Lumpiaque
8.559. Gallur (núm. 4)

Expediente de suplemento de crédito
8.503. Cariñena
8.506. Vistabella
8.508. Moros
8.509. Pozuelo de Aragón
8.510. Caspe
8.512. Jaraba
8.513. Riela
8.514. Torrijo de la Cañada
3.516. Sierra de Luna
8.518. Fayón
8.520. Botorrita
8.521. Ambel
8.525. Calmarza
8.526. Biel
8.556. Alpartir
8.557. Aguaron

Expediente de transferencia de crédito
8.504. Cariñena
8.505. Gelsa
8.510. Caspe
8.511. Sádaba (núm. 1)

8.515. Eda (dos)
8.524. Monegrillo
8.554. Muévalos

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.488
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del núm. 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de di

ciembre de 1975, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venia 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 1009 
de 1974, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de don Jesús Martínez García, contra 
don Luis Forniés Riverola, de esta 
ciudad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 1W 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Los derechos que el demanda- 
• do tiene adquiridos sobre los pis°s
primero D, puerta 3; segundo D, ' 
ta 3, y onceavo J, puerta 1, ubicados 
los tres en la casa número 98 de Ja 
avenida de Cataluña, de esta ciudad: 
tasados en 520.000 pesetas. 

Zaragoza a veinticuatro de novietn- 
bre de mil novecientos setenta 
co-. — El Juez, Rafael Oliete. 

v cin- 
- El

Secretario, (ilegible).

Núm. 8.481 
JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

A virtud de lo acordado por el se" 
ñor Juez de primera instancia del Je12'
gado número 1 de Zaragoza en aut0- 
de juicio ejecutivo tramitados por 
extinguido Juzgado de primera inS' 
tancia número 4 de esta capital, 3 
número 107 de 1973, a instancia 
Caja de Ahorros y Monte de Pied3 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, conV3
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herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Jesús Nieto Bueno y con
tra don Máximo Nieto Escolano, en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 147.398 pesetas de principal y cos
tas, se hace saber por medio de la 
presente a dichos demandados haber
se procedido al embargo de bienes 
sin el previo requerimiento al pago, y 
se les cita de remate a fin de que 
dentro del término de nueve días se 
personen en los autos y se opongan 
a la ejecución si les conviniere, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar, 
v que las copias de demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición 
en este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y citación a los demandados 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Jesús Nieto Bueno y 
a don Máximo Nieto Escolano, a los 
efectos y término acordados y aper
cibimientos legales, expido la presen
te que firmo en Zaragoza a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Secretario, (ile
gible).

Aragón y Rioja, contra otros y don 
Clemente Anzáno y Forcano, de domi
cilio desconocido, se cita de remate 
por medio de la presente a dicho de
mandado a fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
los autos personándose en forma, por 
medio de Procurador, oponiéndose a 
la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que las 
que determina la Ley, haciendo cons
tar que se ha practicado embargo de 
sus bienes en los estrados del Juzga
do para responder de la cantidad de 
31.068 pesetas de principal y 20.000 pe
setas presupuestadas para intereses y 
costas, sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.445
JUZGADO NUM. 2

Non Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos “ab intestato” promovido por 
e‘ señor Abogado del Estado, por el fa 
■iecimiento intestado de don Eduardo - 
Haría Calvez Laguarta, habiéndose 
■mordado hacer saber la incoación del 
expediente y citar a cuantas personas 
se crean con derecho a la herencia del 
mismo para que en término de treinta 
dias- comparezcan en el expediente a 
Hegar lo que estimen a su derecho, con 
apercibimiento que de no hacerlo les 
Parará el perjuicio a que haya lugar.

Üado en Zaragoza a veinticuatro de 
n°viembre de mil novecientos setenta 
v cinco. — El Juez, Luis Martín. — El 
^cretario; (ilegible).

Núm. 8.546
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

_ En virtud de lo dispuesto por el se- 
iOr Juez de primera instancia del 
ü2gado número 2 de los de esta ca

Pital en providencia dictada en los 
autos ejecutivos seguidos en este Juz- 
8ado con el número 350 de 1972, pro
movidos a instancia de Caja de Aho- 
rr°s y Monte de Piedad de Zaragoza,

4. Cuatro lápidas de granito natu
ral de 0,80 por 0,60 metros; en 25.000 
pesetas.

5. Cuatro lápidas de granito natu
ral de 0,80 por 0,60 metros; en 25.000 
pesetas.

Total, 122.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.484
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de di

ciembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 520 de 
1972, a instancia del Procurador señor 
Juste, en representación de "Finan
ciera Mabesa", S.A., contra "Auto 
Sport”, S. A., haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un autocar "Setra Seida”, matrícula 
B-642.499; tasado en 225.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta 
v cinco. — El Juez, Luis Mai tín. 
El Secretario,. (ilegible).

N Núm. 8.483 
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de di

ciembre de 1975, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 1169 de 
1974, a instancia del Procurador se
ñor Lozano Gracián, en representación 
de don Mariano Rubio Liarte, contia 
don Jesús Sánchez Yagüe (“Mármoles 
Santor"), con domicilio en Calatayud, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el Í0 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que' no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir “Hispa
no Olivetti", de carro grande, núme
ro 1.239.352; en 11.000 pesetas. _

2. Una pila de agua de bautismo, 
de mármol blanco, de 1 metro de al
tura y 1 metro de diámetro; en 40.000 
pesetas.

3. Tres lápidas de granito natural, 
de 0,90 por 0,60 metros; en 21.000 pe
setas.

Núm. 8.446
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaria del que refren
da se tramitan autos número 337 de 
1975, sobre juicio ejecutivo, promovi
dos por el Procurador señor Peiré Agui- 
rre, en nombre y representación de 
“Banco de Vizcaya”, S. A., contra don
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Manuel Mateo Pío, en ignorado parade
ro, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha he acordado requerir al ci
tado ejecutado por medio del presente 
a fin de que dentro de seis días pre
sente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de las fincas 

- que le fueron embargadas, v que se 
describen así:

Mitad indivisa de los pisos o depar
tamentos, que se dirán, pertenecientes 
a la casa número 30 de la calle Corona 
de Aragón, de esta ciudad:

Número departamento o piso, tomo, 
libro de la sección, folio ij finca

8 primero A exterior. 903 447. 1.a 
111. 34084.

9 ídem B interior. 903. 447. 1.a 114 
34086.

11 segundo B interior. 903. 447. 1 * 
124. 34090.

13 tercero B interior. 903. 447 Ia 
134. 34094.

14 cuarto A exterior. 903. 447. 1." 
139. 34096.

16 quinto A exterior. 903. 447. 1 a 
149. 34100.

17 quinto B interior. 903. 447 1 " 
154. 34102. "

18 sexto A exterior. 903. 447 1 * 
159. 34104.

23 local comercial. 1.756. 443 1 ? 
30. 31799.

Con la prevención de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

. Núm. 8.447
JUZGÁDO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de liberación de gra
vámenes número 540 de 1975-B, a ins
tancia de don Justo Tabuenca Muñoz, 
mayor de edad, casado con doña Ma
nuela García Romero, electricista, con 
domicilio en esta capital (calle Hernán 
Cortés, número 32), solicitando la libe
ración del gravamen de 10.000 pesetas 
existente sobre la siguiente finca:

Casa sita en esta ciudad, en la calle 
de Cánovas, con jardín delante, seña
lada con el número 20. hoy 26. de 
238.11 metros cuadrados, en realidad, v 
según reciente medición. 240,11 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha entrando, parcela de 
los señores Escudero y Delgado; iz
quierda, casa número 22 de don José

Piocas. hoy señalada con el número 28, 
propiedad de doña María Rabinal Ruiz’ 
y fondo, parcela de los señores Escudero 
y Delgado. Inscrita al tomo 804, sección 
1.a, folio 53, finca 32.543.

Por el presente se cita por segunda 
y ultima vez al titular registral del de
recho de gravamen don Manuel Oliver 
Altaba o a sus causahabientes, que se 
encuentran en ignorado paradero, para 
que en el término de veinte días pue
dan comparecer ante. este Juzgado a 
oponerse al expediente.

Dado en Zaragoza a veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y 
cinco. El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.485
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del núm. 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 542 de 1972-6, seguido a ins
tancia de "Hierros del Ebro”, S. A., 
lepresentada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Pablo Ca- 
saus Ampor, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá Jugar en este Juzgado el día 5 de 
enero de 1976, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos 
de propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores 
de lo prevenido en lat regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipote
cario, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Mitad indivisa de una casa en Taus- 
te (Zaragoza), señalada con el núme
ro 18 de la avenida del 18 de Julio, 
compuesta de planta baja, destinada 
a herrería, y piso; tiene detrás corral 
con cochera y un pequeño huerto al 
fondo, de superficie ignorada; linda: 
derecha entrando, con Bautista Ber- 
meduz; izquierda, Demetria Alonso, y 
fondo, acequia. Inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de Ejea de b 
Caballeros al tomo 650, folio 236, 
ca 1.356. Valorada en 60.000 pesetas

Dado en Zaragoza a veinte de no 
viembre de mil novecientos setenta y 
cinco. El Juez, Joaquín Cereceda.- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.486
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Mí 

-gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Z. 
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimier 

to a lo acordado en el juicio ejecu
tivo número 89 de 1975, seguido a 
instancia del "Banco Mercantil e Ir 
dustrial”, representado por el Procu
rador . señor Giménez Montañés, con
tra don Mariano Martínez Gutiérrez 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luecc 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 7 de enero de 
1976, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será prcc’ 
so consignar previamente el 10 p« 
100 del precio de valoración; el tipc 
de licitación, por tratarse de primeé 
subasta, será el de valoración; no s- 
admitirán de manera definitiva P°$" 
turas que no cubran las dos tercera!1 
partes del tipo de licitación de la Pr 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; l0> 
títulos de propiedad no han sido Pre 
sentados, por lo que se advierte a 1°: 
licitadores de lo prevenido en la re" 
gla quinta del artículo 140 del Reg15' 
mentó Hipotecario, y que las carg3: 
o gravámenes anteriores o preferente 
al crédito del actor, si los hubiera 
quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y pr#’0 
de tasación:

1. Finca de campo viña secano, -|I; 
en término municipal de Rueda de 
lón, en la partida de “Campo RoV0 
punto conocido por "Corral de 
neses”, de cabida 5 hectáreas 22 áre2' 
50 centiáreas; linda: Norte, camino .' 
tierra de Mariano Alda Navarro; 
viña de Antonio Lázaro Pallarés; 
camino, y Oeste, camino y campo 
Mariano Alda. Inscrita en el toi^0 
1087 del archivo, libro 24 de Roe1;, 
de Jalón, folio 244, finca número 
duplicado, inscripción 6.a; tasada ‘ 
316.050 pesetas.

2. Finca de campo secano sita 
término de Rueda de Jalón, en la Pal' 
tida de "Casetas,” tiene una extensión 
superficial de 57 áreas 50 centiáre3í'
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Linda: Norte y Este, finca de Pascual 
Perulán Laborda; Sur, camino de Pam
plona; Oeste, finca de José Tena La- 
sorda. Inscrita en el tomo 1.474 del 
archivo, libro 35 de Rueda de Jalón, 
íolio 87, finca número 2.302, inscrip- 
?on 2.*; valorada en 29.325 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos seten- 
la y cinco. — El Juez, Joaquín Cerece
ra. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.482
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 4 de Zaragoza, 
por resolución de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo número 
"óO de 1975, sobre reclamación de 
cantidad, instado por “Cleber Indus- 
!rial”, S. A., contra don Benito Cueto 
^idal, ha acordado se notifique a di- 
eho demandado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia. — En la ciudad de Za-
ragoza a 17 de octubre de 1975. — El 
^ñor don José Fernando Martínez-Sa- 
P’ña Montero, Juez de primera instan- 
Cla del Juzgado número 4 de la mis
ma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos por la enti
dad "Cleber Industrial”, S. A., con do- 
^icilio social en esta capital, repre-
>cntada por el Procurador don Mar- 
Cial-José Bibián Fierro y defendida

el Letrado don Pedro Baringo Ro- 
“lach, contra don Benito Cueto Vidal, 
^ayor de edad, comerciante y vecino

Santander (calle Fernández de Is
a' 15), declarado en rebeldía, sobre 
Carnación de cantidad, y...

, ^aHo: Que debo mandar y mando 
^guir la ejecución adelante hasta ha
Cer trance de remate en los bienes 
cmbargados al ejecutado don Benito 

ueto Vidal, y con su producto, en- 
<r° v cumplido pago al ejecutante 

“deber Industrial”, S. A., 
,a cantidad de 132.020 pesetas, im- 

■^rte de capital, más los intereses 
^.2ales de dicha suma desde la fecha 
tge Protesto a la en que el pago 
q 8a lugar, condenando, además, ex- 
,f^iamente al ejecutado al pago de

as las costas causadas y que se 
fa![Sen ^asta *a total ejecuc*ón de este

pro- 
Fer-

mi sentencia lo 
y firmo. — José

n,Así Por esta 
tand'0’ rnando -

a° Martínez-Sapiña”. (Firmado y 
^ncado).
fie ^ara ^ue conste y sirva de noti- 
DRaClón al demandado, en ignorado 

radero. don Benito Cueto Vidal ex-

pido la presente que firmo en Zara
goza a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. —- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.547
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de Za-

Núm. 8.450 
CALATAYUD 

Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Calatayud y su partido;
Hace saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en el expediente de 
suspensión de pagos señalado con el nú
mero 17 de 1975, promovido por el 
Procurador señor Casafranea Sacia, en 
nombre y representación de don Hono
rio Barcelona Lorente, mayor de edad, 
casado, comerciante, vecino de Brea de 
Aragón, he acordado la citación a Junta 
general de acreedores del suspenso, la 
que tendrá lugar, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el día 14 de enero 
próximo, a las diez horas de su mañana, 
pudiendo concurrir a ella los mismos 
acreedores o sus representantes, con 
poder suficiente.

Dado en Calatavud a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Carlos Onecha. — 
El Secretario judicial accidental, (ile
gible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.493
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 100 
de 1975, instado por "Losilla”, S.A., 
representada por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra don 
Francisco Martínez Coreóles, con do
micilio en Cetina, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia número 
239, correspondiente al día 18 de oc
tubre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 30 de diciembre próximo, a las 
doce horas, quedando excluido el tor
no con motor eléctrico.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

ragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo pende jui
cio declarativo de menor cuantía ba
jo el número 584 de 1975, seguido por 
“Amdop”, S. A., contra don Manuel Ma
teo Pío, en los que se dictó sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor siguiente:

“Sentencia número 102. —En la. ciu
dad de Zaragoza a 19 de noviembre 
de. 1975. — El limo, señor don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 4 de esta capital, visto el jui
cio declarativo de menor cuantía, so
bre reclamación de cantidad, promo- _ 
vido por “Amdop”, S.A., domiciliada 
en Bañólas (Gerona), representada por 
el Procurador don Tomás Rey Ardid 
y defendida por el Letrado don Ma
riano Aguirán Esqués, contra don Ma
nuel Mateo Pío, mayor de edad, casa
do, constructor y en ignorado parade
ro, en situación de rebeldía,

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante, conde
no a don Manuel Mateo Pío a pagar 
a "Amdop”, S.A., la cantidad de pe
setas 484.522,78, más sus intereses le
gales desde el 10 de julio de 1975, con
denándole asimismo al pago de las 
costas.

Dada la situación de rebeldía del 
demandado notifíquesele la sentencia 
por edictos, que se publicarán en el 
"Boletín Oficial "de esta provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Fer
nando Martínez-Sapiña". (Rubricado).

Dicha sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública el señor Ma
gistrado-Juez que la dictó.

A los efectos del artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
que sirva de notificación a los inte
resados, en ignorado paradero, extien
do el presente en Zaragoza a veinti
cinco de noviembre ^e mil novecien
tos setenta y cinco. — El Magistrado- 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.549
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en el juicio de cogni
ción que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 499 de 1975, a instan
cia de don Germán Rey Burro, repre
sentado por el Procurador don Mar
cial Bibián Fierro, contra don José 
Luna Gázquez, que tuvo su domicilio 
en el paseo de Isabel la Católica, sin 
número, Escuela de Turismo de Zara
goza, y actualmente se ignora, en re
clamación de 37.753 pesetas, se ha 
acordado emplazar a dicho demanda
do señor Luna, por medio de la pre
sente, a fin de que dentro del térmi
no de seis días, que comenzarán a 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia, 
comparezca y persone en los autos y 
conteste la demanda en la forma que 
previene la Ley, con el apercibimien
to que si no lo verifica será declara
do en rebeldía y seguirán las actua
ciones su curso legal. Mientras tanto 
quedan a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado las copias pre
sentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a don José 
Luna Gázquez y para su inserción en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia 
se expide la presente en Zaragoza a 
veintiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.490
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 508 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Hen- 
ry Colomer", S. A., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra doña Carmen Mata, vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe

setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 1456, publi
cado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia número 44, de fecha 24 de fe
brero de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de diciembre pró
ximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir documento de identidad 
que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio del 
precio de tasación; que no se admiti
rá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.491
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 24 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-Luis Hidalgo Nieto, representado 
por el Procurador señor Alfaro, con
tra "Disari" (don Miguel Arcas Ruiz), 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su valoración, los bienes a que 
se refiere el edicto número 5.291, pu
blicado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número 155, de 9 de julio 
de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 29 de diciembre 
próximo, a las once horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.496
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1290 de 1975, se ha acordado citar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia a 
Franz Scheibenpflug, de 47 años, ca
sado, empleado, natural de Viena, pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 9 de enero próximo 
y hora de las diez treinta al objeto 
de celebrar juicio por daños en co
lisión.

Zaragoza a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco. " 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.495
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio de faltas 1239 
1975 se ha acordado citar en el 
letín Oficial" de la provincia a Sa-- 
vador Pineda Barrios, en calidad d£ 
denunciado, actualmente en ignora-^ 
paradero, para que comparezca an-' 
este Juzgado (sito en plaza del 
número 2, quinta planta) el día 18 ‘ 
diciembre, a las diez horas de y 
mañana, al objeto de comparecer a • 
celebración del juicio de faltas.

Zaragoza a veinticuatro de novi£^ 
ber de mil novecientos setenta y c 
co. — El Secretario, (ilegible).
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